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Dr. Remigio Poveda Vargas 

COMFARIA DE AUTOMATISACIÓN INDUSTRIAL EUROINSTRUMENTO 

INGENIERIA CIA. LTUA 

QUE OTORGA: 

LOIS ANIBAL ORTIZ ALDAZ 

ROÓGA ISABEL ORTIZ ALDAS 

CUANTIA: $ 400.00 
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co de guito., CapitAl de la 

  

En la ciudad de an Francie 
  

LUNES DIECIOCHO DE MAYO DEL _ tepública del Ecuador, hoy día. 
Notaria 

  

Dbo0G_HIL MUEVE, ante mí. doctor REMIGIO POVEDA VARG 

Notaria lécimo 
a cer      

  

del Cantón GgKito, comparecen .— 
A O ass - o. O recia 

LUIS AMíBAL 0 
   

12 ALIAS. con ¡O MOCGETOT-1. de estado 

civil fSasado. por sus    fropios derechos: f.- _Rosa lsabel 

Ortiz £ldás. con 2.0. /OI00685082-5. de estado c1v11 feasáda, 

  

A E por sua propios derechos: los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad Jhcuatoriana, domíciliadoa en la 

ciudad de /Quito. capaces y fabiles para contratar y 

oblisarae. havores de edad y por tanto legalmente capaceg 

para contratar y ollisarse. vara esta 

contratos, hábiles, a quienea de 

virtud de haberme vresentado el pasarorte y 
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ciudadanía: v. dicen que han convenido en elevar a 

escritura pública el contrato cuva minuts me presentan y 

que copiada literalmente es del tenor due sigue: loros 

HOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la 

Hotesrias a 8u  C0areo. sirvase ha o
 er constar una de 

conetitución : de compañía limitada, del siguiente tenor: 

lerimera. - COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público, las pa cersonas: A - 

LUIS. ANSBAL/ ORTIZ ALDÁZ, con LC. D0dOdo 

civil fecasssdoa, por sus propios derechos; £ - Rosa Isabel 

Ortiz Addis, con 0.0. hacoses09-5. de estado covs2 enema. 

  

vor sue propios derechos; los compsrecientes son mayores de 

ROA 5 j - * - - 

edad, de [nacionalidad fcuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de la ito, capaces v ¡hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUHDA . — DECLARACIÓN —DE VOLUNTAD. -— Las 

comparecientes manitiestan su expresa voluntad de 

conetituir uns compañia de responsabilidad limitada, de 

acuerdo a Yas Leyes ecuatorianas y en especiól a la Ley de 

Compeñíses.] TERECERA.- ESTATUTOS SOCIALES. “Articulo Uno.- 

DENOMINACIÓN: La Compañía + udrá la siguiente denominación: 

Supra DE AUTOMATIZACIÓN a Aus _EUROIN: STRUMENTS 

- Es TNGENTERÍA CIA. ON dos (2).- PLAZO: El plazo de 

Nurac ión de la compañí E mitasdos a partir de 

  

ls, fecha de inscripción de la escritura de constitución en 

el Regielro Mercantil, tal plazo podrá prorrogarese, «sin 

perduicio de la facultad de disolverse anticipadamente. por 

     

resolución de la Junta General de Socios y de conformidad



D 2.9 2 
Y, GUN 

Artículo tres Ey. Remigin Romeo VA PBAÍCILIO: La compañía 

nacíucnalidad ecuatoriana y eu domicilio principal es 
  

Metropolitano de Quita, rodrá establecer 
  

  

avencías u ofíciñas en uno o varios lugares 

   " dentro 2 fuera del Pais Articulo cuatro (4).- OBJETO 

SOCIAL: La compañía ese dedicará a cualquíera de laa cd, Al 

sigui eN
 

ntes actividades: ¡A la fabricación, importación, 
  

exportación y comercialización de todo tipo y clase de > 

bienes. — articulos, repuestos y priezas de equipos o 
  

maquinaria liviana y pesada. y en general de cualquier 
  

aparato mecánico, automático o digital. /Para lo cual, podrá 
  

ser representante, con exclusividad o sín ella, de empresas 

nacionales 0 extranjeras, que produzcan o comercialicen 

>. tales bienes. /Frestación de toda clase de servicios a 
A 

¿sean estos personas naturales o Juridicas. 

  

. nrúblicasz o privadas, nacionales o extrajeras, en calidad de 
Notaria Y 

asesores. constructores. en la elaboración de estudios y 

provectos. instalación y montaje, calibración. verificación 

y puesta en marcha de provectos, en todos lo campos de la 

actividad industrial. ¡A la creación, diseño, 

perfeccionamiento, compra y comercialización de tecnologia 

de automatización tanto en software como en hardware para 

equipos a maquinaria de cualquier tipo o especie... Podrá 

dedicarse a la actividad mercantíl como comisionista, 

mandante 2 mandataria. agente o distribuidora; /podrá 

adquirir acciones de compañias anónimas yo participat)jo      

  

de compañias de responsabilidad limitada. cons 

por constituiras La Compañía para el cunmplimient 
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objeto social podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos coa persones nsturales o jurídicas, instituciones 

de carácter gblico O privado, nacionales o 

internacionales, permitidos por la Ley y aque guarden 

relación con eu objeto social y expresamente no se dedicará 

a la intermediación  finsnciera. “JArtículo cinco  (D).- 

CAPITAL SOCIAL: El cspital social de la compañia es de 
  

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC: 
  

(USD. ago, 00. dividido en CUATROCTENTAS (400) 
  

ameractonts iguales, acomulativas e indivisi ble de 
  

a6 lar de los Es stados Unidos de Am ério (USD 1.00) cada 

  

“un 

una. Artículo sele (Bj. PARTICIPACIONES: La compañia 
a Á 

entregará a csda socio un certificado de aportación en el 

r 

ave conestsrá en forma expresa su carácter de no negociable 

yv el amero de participaciones «que por aporte le 

corresponde. Las participaciones serán transteridas única y 

exclusivamente previo el consentimiento unánime del capital 

social, cuardiendo, para este electo, los equisitos 

Ñ 

determinados en 
i 

cb
 l Art. 113 de la Ley de Compañías. 

— Artículo siete (fi.  BÚMENTO DE CAPITAL: Cuando se 

resolviere aumentar el capital social de la compañía, los 

socios tendrán derecho preferencial para euscribir las 
£ 

psertbicipaciones que les corresponda, en proporciók A sus 

4 . . Í . 

respectivas participaciones; pudiendo fenunciar al derecho 

de preferencia en orma expresa JArtículo ocho  (8).- 

VOTACION Y BENEFICIOS: Todas las psrticipaciones gozar 

 



JUUVWU 

compañía se revar HL AEnI a Fovedayangas participaciones 

pagadas por cada gocilo 

    
rticulo nueve (8).- DERECHOS Y 

DBELDIGACIÓNES (DE LOS SOCIOS: En do concerniente a los 

derechoz y ¡“cblíigaciones de los .socíos se estará a lo 

dispuesta artículos 4 + 113 de la Ley de 

  

Compañias diez (10.- ADMINISTRACION: La compañia 

estará robernada por la Junta General de Focios y 

i . 2 a 
admin: istrada tor el Presidente, Y el Gerente General. 

Artículo once ¿111.- REFPRESENTACION LEGAL: La 

Nepresentación legal de la Compañía, tanto ¿Judicial como 
YT - 

extrajudicialmente, la edercerá el Gerente General y «ee 
  

extenderá a todos los asuntos relatívoa con su gílíro, en 

todo. tica de overaciones nas doce  (12).- dUNTA 

ep GENERAL: La Junta General de socios. legalmente convocada y 
L 
1 
¿Teunida mb

 
e la autoridad máxima de la compañia, con amplios 

  

. deresa para resolver todos loa asunrfos relativos a los 
Notaria 

negocios sociales y para tomar las decisiones que ¿Juzgare 

conrreniente en defenza de la misma. La Junta General puede 

ser ordinaria y extraordinaria y se reunirá en el domicilio 

   
     

    

eriíncipald de la compañia prevía konvocatoría mediante carta 
  

  

divigida a cada una de los socios. con ocho  diíaa 
A A A 

ntícipación, por lo menos al fijado para la reunión. La 

/ Junta General Extraordinaria se reunirá ef cualquier tiempo 

en «que fuere lesalmente convocada. Jla Junta General 

Oerdinaría se reunirá por lo menos una ves al año dentro de 

    

     

    

o. los trez meses posteriores la finalización del es 

económico de la compañia. (En las Auntas seneya ds 

podrán —tratarse aquello; asuntos puntual 1zados ñ 
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convocatoria, baíio pena de nulidad. salyo lo dispuesto en 

lcscientos treinta y ocho 4238) de la Ley de 

rtícoilo trece (133.- CONVOCATORIAS. : Las Juntas 

  

erán convocadas por el Gerente General de la 

Compañía (a por quien lo “estuvieras reemplazando, la 

convocatoria Aa junta general, >e la hará mediante carta 
  

Narda a rada uno de los socios, cumpliendo las 
E   

disposiciones legales pertinentes de la Ley de Compañias 

El socio o socios que representen _por lo pes la décima      (143.- QUORUM Y VOTACION: Para 

o 0
 al
 

de
 

p
r
 

e ra
 

0)
 

D po
 

aa
 

ÚD 
P
a
 

Pp o
 b Le]
 

q E 

  

vessrio Aique los $ 
  

tad del capital social. le segunda 
  

se instalarán con el número de 

Artículo «quince (15).- JUNTAS 

UNIVERSALES. Ho obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores la «JIhuata General se entenderá convocada y 

z 

quedará validsmente constituida en cualquYer tiempo o lugar 

    
da totalidad del capi ital bagado: 

  

y dos asletentes., acepten por unanimidad la celebración de 

la ¡iunata, debiendo euscribir el acta correspondiente. 

Artículo diecieéils (18%+.- CORCUREENCIA Y RESOLUCIAN: La 

socios podrán concurrir a las reuniones de la junta genera 

   

   



V SUUULO 4 

de socios va sea Dr Remigio Lovyeda Vas as de un aroderado, 

la representación se conferíra mediante poder general 0 

especíal otorgado ante notario público o mediante carta 

   

    

roder dirigida al Gerente Gener de la compañia para cada 

Junta -/Las resolucionea ds 
O Lo A 

las Juntas generales gerán 

  

tomadas por mayoria de vatos del capital E oncurrente, salvo 
  

H
 as excepciones previstas en la Ley de Compañias. Los 

UN
 ocios tendrán derecho a que se computen sus votos en 

proporción al valor de sus respectivas participaciones, los 

wvatos en b anco v las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numéricas Jdárticulo diecisiete (171.- DIRECCIÓN Y ACTAS: Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Comtañia 2 roer guien do estuviere reemplazando o sí aci see 

Du. por un socio elegido vara el efecto designe la , 

i . misma junta. el acta de las deliberacionea o acuerdos de 

3ON i 67 iuntas generales. llevará la firma del Presidente y del 
otarla 

y 
4 1

)
 

ecretario de la Junta, función esta, que será desempeñada 

por el Gerente General y en ausencia de éste se nombrará un 

La 3 tario adrhoc. Las actas de las juntas generales ee 

Mevarán en hodas móviles tñ
 escritas a máguina en el anverso 

Yo Feverzo Y que deberán ser foliadas con numeración 

continua Y sucesiva, rubricadas ina pop ina por el    
Secretario —JdArticula dieciocho (18).- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA: Son atribuciones y deberes de la Junta General de 
* 

r — a es 
aj Designar Presidente y Gerente General y fijar y 

o 4
 

5
 din e 
h 

sus remuneraciones: b); Remover a los 

acuerdo con la Lev: (01 Resolver acerca 

y 
1 e 

de loe beneficios eocíales: (dd) Conocer 
SÍ 
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cuentas. el balance ad situación. el estado de perdidas y 

gsnmencias y los informes que presente el Gerente General 

acerca de los negocios sociales; (e) Resolver sobre el 

establecimiento de evcunéales. agencias u oficinas; 1) 

Fesolver sobre cualquier modificación de los estatutos 

sociales: EN Elaborar el Reglamertío Interno de 

funcionemiento de la Compañías; y. h) En general, tpdas las 

demás atribuciones que le concede la Ley... [Artículo 

a
 

fed
e 

q o pr
 

5 S
 ñ a 40 pa
 

0%
) 

+ DEL PRESIDENTE: El Presidente durará cinco 

sños en el ejercicio de su cargo pero podrá ser 
Y 

podrá o a ser socio de la compañía y sus 

  

prorrogará. hasta ser legalmente reemplazado. 

veinte (20%. ATEIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 
e 

atribuciones y deberes del Presidente: 'a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; b)r 

Presidir las sesiones de la Junta/ General de Socios. a) 

Suscribir conduntamente con el Gerente yr General los 

cerbificados de aportación: ay suscribir con.el Secr 

de la Junta las actes de las juntas/ senerales; Ley, En 

etario 

general las demás atribuciones que le confiepÉ la Ley y 

Ty heemplazar al Gereyte General en caso 

  

de ausencia temporal o  defin a JArtículo veintiuno 

¿(Z21).- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General durará cinco 

años eq sus funciones y podrá ser reelegido, podrá o no ser 

MU ocio de la Compañía Y ee funcion nes 8€e prorrogará 

co
 ero legs imente ceomplazado. Artículo veintidós 

ATRIBUCIONES Y — DEBERES DEL — GERENTE — GENERAL: 

ibuciones y deberes del Gerente General: (a) Actuar 

 



: D a 1 A 

e W, JU UK 

Secretario de ra DnBemigio Love. areas a 1 General 

y cuando actuare de Fecretario. rubricar todas las actas: 

SN 
(ch Representar lesal, ¿judicial y extraiudicialmente a la 
s, ' 
ar 

a mn g z 2 2 2 zz Ai Compañia: (a) Intervenír sin limitación > y por 

9 

cualgquíer cuantía en cualquier acto o contrato que obligue 

0
 ablezca derechos en nombre de la Compañía, entre 

ellos, pero no limitada a los mismos, en la compra o venta 

de inmuebles o mubles y en el establecimiento de gravámenes 

de bienes mublez u inmuebles: (e) Organiéar y dirigir las 

.n . ns “e xs PER ” 
derendencias y oficinas de la Compañia; (1) Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de la contabilidad y llevar por si 

. » MS 
mismo el libro de actaz; 2) Presentar, por lo menos una vez 

al año a la Junta General ná ae ocios. un informe 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del 

ha anoce y del estado de perdida y ganancias y más anexos; 

  

. Cumplír y hacer cumplir con Zo dispuesto en estos 
Notaria 

atatutos. en los Reglamentos que se dictaren y las 

o. m Maza 
decisiones «que adopte la dunta General Socios de la 

Compañia.(1) )0b1 gar a la Compañia sin má 

a       

  

3 
limitaciones que 

laz establecidas en la Ley v en estos Estatutos. O) 
, Cr 

Reemplazar al Presideñte en caso de ausencia temporal o 

permanente de aquelÍarticulo veintitrés (£3).- FONDO UE 

RESERVA: De las utilíidadee líquidas de la sociedad se 

asignará un cinco por ciento (5%) para formar el fondo de 
  

  

reserva hasta que éstte alcance el veinte por ciento (20%) 
ctm slo o 

        del capítal 0 cial». Artículo Veinticuatro (24).- 

ECONÓMICO: El Ejercicio económico y financieHk, 

compañia está comprendido desde uno (1) de Enerf 

Notaria Décimo Septima 
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treinta v uno (31) de Diciembre de cada año JArtículo 

veinticinco. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía podrá 

disolverse anticipadamente por imposibilidad manifiesta de 

e 

realizar em fin eocial, por la pérdida de las reser e = w Ca
 

“
 a
 

dy
 

JHinta General de Socios, por traslado del domicilio 

principal a país extranlero, por resolución de la 

Superintendencia de Compañias, por quiebra y por cualquier 

otra csmes determinada por las Ley. En caso de la disoluciá E
 

Y » 

v liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre 

los socios, seumirá las funciones de liquidador el Gerente 

General, de haber oposición a ello la Junta General 

nombrará un liquidador pricipal y un liquidador suplente y 

señalará ems atribuciones Y UN
 

0 o 148
 

+ e
 1]
 CUAETA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL: El capital social se halla integramente 

suscrito Y pagado en su totalidad, según see desprende del 

  

  

  

Y 

certificado bancario que se aegrega COmMo documento 

habilitante. según el eliguiente cuadro de integración de 

capital: ¿es ¿305568 , ) £ 

7 ¿ 

Eo lo ana 
Lo £  ZTaFITAL]Í 1 Carl sl) ARITSL ¡ 
mio E 1 P 

¿ TO oi SOLUTO 

    
  

  

      

  

  

  

r
a
p
i
d
 
r
e
i
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Se delega al Ing. LUIS ANIPAL ORTIZ 
o a PA 

ALPAZ, para que realice     

las gestiones necesarias para el  otorsamientao de la n= 

escritura de constituci pa
l 

ba
l de la compañia hasta Bu



) 

perfeccionamientDi Bemigiodoveda VargdSue a Junta General 

de Socios donde se nombrara a los iniciales 

administradores. lUated. señor Notario. En
 e servirá agregar 

las demás cláusulas mecesariasa para la plena validez de 

este instrumento. — JRÁASTA AGUI LA MINUTA, firmada por el 

  

DOCTOR ARAN HEDIMA HUSGZ., con matricula profesional número 
  

tres mil trescientos sesenta y siete del Colesíiío de 

f£bogzados de Fichincha. que «queda elevada a escritura 

vtubiica con todo el valor lesal.- Para seu otorgamiento se 

cbservaron y se cumplieron con todos los preceptos legales 

de pa
 

azo Y leida que le fue intesramente, por mí el 

Motario. a loz señores comparecientes. estos se ratifican 

en todas y cada una de gus partes y firma conmigo en unidad 

de acto de todo la cual doy fe.- 

  

Notaria (D _ (EY 

    
DEL 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

 



    

  

CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC101000003510 

Hemos recibido de 

Aombre 
GRTIZ ALDAZ LUIS ANIBAL 

  

JORTIZ ALDAS ROSA ISABEL (1.00 
Total ( 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos = os 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

Doors DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

O MPAÑIA DE AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EUROINSTRUMENTS INGENIERIA 
CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente' inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. : : 

En caso de que no llegare ta” perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Lunes, Mayo 18, 2009 

FECHA 

Page l of l 
  

0465890 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7243604 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: IBARRA ESCUDERO ALEXANDRA GEORGINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2009 1:33:25 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EUROINSTRUMENTS 
INGENIERIA CITA. LTDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/06/2009/ 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARVICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

We TawhocaÑ as Pee Dos Tordrial os ezo 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECHADOA DAT ORIAÑANe ea : RESAFVAASO > , 
ECC GEAR AL DE HEGISTRO CIVIL POERTE CACIÓN Y CEDIACÍON: Ú EpRP Ti = - Ea 

osmgacor AIUECHANÍA DÍO00S7 ¿ : [E , MáRi% AUGUSTA ROSEND ORBE La 

Aer Lt ATA 1 l os ING, MECANICO A 
— : E Y , ORTIZ PROF.OCUP 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

% 

177-0268 040062707 
NÚMERO -PCÉDULA dl 

ORTIZ ALDAZ LUIS ANÍBAL 

   3 
PIGHINCHA SN == 

PROVINCIA CANT 
GHAUPICRUZ - ES 
PARROQUIA 

 



  

    

   

     

    

  

   

   

    
   
   

   

    

vo 0 

CUATORIANA o pios y A UNUUN 3 REPUBLICA DEL ECUAPÓR 
CASADO... -NARCO. ANTONIO HENO GRA lo ...- ! CUECA GLHERAL DE REGISTRO CEA IDEN CACIÓN Y a] 

SUPERIOR. - -1NG.DE EMPRESAS ....-- mp SN CE0uADE_. CIUDADANIA ._s/ 040068509= 

EDUARDO. ORTIZ. o o o ORTIZ. ALJAS BOSA ISABEL... 

NILDA ALDAS .. .. el de” AGOSTO 
DUETO... omo o 15/02/2002 : 14048 UÑA 

ABI AOIÓ o A: 
INBABURA/ 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL can 
ervocienmino CERTIFICADO DE VOTACIÓN — coemncimacnicrona 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRiL-2009 

NÚMERO 

112-0300 0400685095 
PRrCEDUOS 

ORTIZ ALDAS ROSA ¡saBÉL 

PICHINCHA o QuITÓ 
PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EUROINSTRUMENTS INGENIERIA CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaria, el dieciocho de mayo del dos mil 

nueve, de su Aprobación mediante Resolución No.09.Q.1J.002171, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veintinueve de 

mayo del dos mil nueve.- Quito a, cuatro de junio del dos mil 

nueve. 

  

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.  



  

REGISTRO MERCANTE 

DEL CARTON QUITO 

UI AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.H. 

DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 29 de mayo de 2.009, bajo el número 1895 del Registro 

. Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL EUROINSTRUMENTS INGENIERÍA CÍA. LTDA.”, otorgada el 
dieciocho de mayo del año dos mil nueve, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 1133.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el.A: ÁCUEO, SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad « a lo 7 do 0% Pel Decreto 1733, qe de agosto de 1975, publicado € en el 

    

RG/mn.- 
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Señores 
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Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 
EUROINSTRUMENTS INGENIERIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Viktor Cevallos Vásquez 
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